
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

K.- En relación a los fondos concursables con financiamiento 

externo que pertenezcan al Programa de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la Educación 

Superior (MECESUP), Fondos de Desarrollo Institucional (FDI), y Convenios de Desempeño, 

promover y apoyar la postulación respectiva a dichos fondos; articular y facilitar la gestión de la 

implementación de todos los proyectos que actualmente se encuentren adjudicados y vigentes; 

difundir los resultados e impactos de los mismos; dictar los actos administrativos relativos a la 

aprobación de convenios relacionados a éstos; y dictar los actos administrativos propios para la 

implementación de los mismos, tales como becas de movilidad estudiantil, concursos de estadías 

y visitas de académicos.  

NOTA: Por 

Decreto 

Exento 

N°3040 de 

01/06/2015 se 

agrega la letra 

k) como 

consta en el 

texto. 



h. La fijación y modificación, del calendario académico de la Universidad. 

 

i. Otorgamiento de Becas de Apoyo en Programas de Doctorado, conforme  

al Decreto N°04518 de 21 de julio de 2008, que crea beca de Apoyo Programas 

de Doctorado de la Universidad de Valparaíso y conforme al Decreto Exento N°797  

de 07 de marzo de 2011.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por DEXE N°4484 de 19 

de Agosto de 2014, se 

eliminan las letras j) 

“Otorgar Beca de 

Excelencia para la 

movilidad internacional 

estudiantil, conforme al 

DEXE N°06626 de 

19/10/2010” y k) 

“Otorgar Beca 

Universidad de Valparaíso 

Puerta al Mundo, 

conforme al DEXE 

N°06625 de 19/10/2010”  

del numeral II 



II BIS.-  Delegase en el Sr. Director de Investigación, la siguiente facultad 

sin perjuicio de aquellas funciones delegadas en otros cuerpos normativos:  

La dictación de actos administrativos aprobatorios de convenios y/o contratos que celebre la 

Universidad de Valparaíso con entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales para la 

ejecución de proyectos de Investigación e innovación y que son supervisados y/o administrados 

por la Dirección de Investigación.  

 

 

 

 

 

 

NOTA: Por 

DEXE N° 2622 

de 05 de mayo 

de 2015, se 

agrega el 

numeral II bis 

como consta 

en el texto.  



Durante el tiempo que no se encuentre formalmente asignada la tuición de encargado 

del Departamento de Adquisiciones, corresponderán al Sr. Director de la División de 

Administración y Finanzas, aquellas facultades delegadas a dicho encargado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

d.- Suscripción y aprobación de contratos de comodato 

de bienes adquiridos en virtud de proyectos adjudicados por el programa UV 

inclusiva de la Unidad de Desarrollo Estudiantil de la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles, para el uso de estudiantes en situación de discapacidad de la 

Universidad de Valparaíso.  

NOTA: Por 

DEXE N°2627 de 

06 de mayo de 

2015, se agrega la 

letra d.- al final 

del numeral V, 

como consta en el 

texto.  



 



 


